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Clave del acto: Proyectos registrados de 
Presupuesto Participativo 2025 con número de folio 

CÉDULA DE PUBLICACiÓN EN ESTRADOS. - Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil 
veinticinco. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero; 110, fracción I y 
113, fracción XIII y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 41, 62, 68 Y 73 
de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se hace del conocimiento público el 
listado de Proyectos registrados de Presupuesto Participativo 2025 con número de folio 
respectivo, correspondientes al ámbito geográfico de la Dirección Distrital 14. DOY FE. ----------
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RAZÓN DE FIJACiÓN. Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil veinticinco. Con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 2, párrafo tercero; 110, fracción I y 113, fracción XIII 
y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 40 del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 41, 62, 68 Y 73 de la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de México; asi como en cumplimiento a lo ordenado en la BASE 
TERCERA, párrafo último de la Convocatoria dirigida a las personas ciudadanas, originarias, 
habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación 
Comunitarias, así como las Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la 
Consulta del Presupuesto Participativo 2025, y en cumplimiento al correo institucional 
IECM/SE/DAOD/1455/CE/2025, se da razón de que, siendo las doce horas con cinco minutos 
del dia de la fecha, quedó fijada, en los estrados de esta Sede Distrital, copia del listado de 
Proyectos registrados de Presupuesto Participativo 2025 con número de folio respectivo, 
correspondientes al ámbito geográfico de la Dirección Distrital 14, por un plazo de tres días, 
contados a partir del dia siguiente de su publicación. Se precisa que la presente publicación 
tiene únicamente por objeto la difusión del documento referido, por lo que no constituye o sustituye 
la notificación de este, ni modifica o extingue derecho u obligación alguna. DOY FE. ----------------
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